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Radicado 05001 31 10 001 2019 00750 00 

 

En atención a los memoriales que anteceden, previo a resolverse la 

solicitud de amparo de pobreza elevada por la parte demandada, 

deberá aquella ajustarla conforme a lo establecido en el artículo 152 del 

C. G. del P.; es decir, que deberá hacer la manifestación bajo la 

gravedad del juramento, para lo cual se le concede el término de TRES 

(3) DÍAS, so pena de entenderse que desiste de la misma.   

 

De otro lado, en atención a los escritos presentados por Juan Camilo 

Hernández Coronado, el Despacho se abstendrá de pronunciarse al 

respecto, habida cuenta que la sustitución de poder allegada no ha sido 

realizada por la apoderada reconocida al interior del proceso para 

representar a la demandante, de tal modo que deberá adecuar la 

misma.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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